
CONVOCATORIA PÚBLICA

A Y U D A S  P A R A  E L  
F O M E N T O  D E  L A S  
V O C A C I O N E S  
C I E N T Í F I C A S  E N  
E S T U D I A N T E S  
U N I V E R S I T A R I O S  D E  
M Á S T E R
CURSO ACADÉMICO 2024-2025

#iasturiasINNOVACIÓN



Finalidad

Finalidad

Promover, mediante la colaboración con 
grupos de investigación, que estudiantes 
universitarios se inicien en la realización 
de tareas de investigación vinculadas a 
los estudios que están cursando y 
facilitar su futura orientación profesional 
o investigadora . 



¿QUIÉN PUEDE PARTICIPAR?
PERSONAS BENEFICIARIAS



PODRÁN PARTICIPAR PERSONAS 
QUE:

• ESTÉN MATRICULADAS EN UN MÁSTER OFICIAL
IMPARTIDO EN LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO DURANTE
EL CURSO ACADÉMICO 2024-2025.

• DEBEN CONTAR CON UNA NOTA MEDIA
CORRESPONDIENTE AL TÍTULO QUE HABILITA EL
ACCESO AL MÁSTER SUPERIOR A 6 EN UNA ESCALA
NUMÉRICA 0-10.

• NO ESTAR EN POSESIÓN O EN DISPOSICIÓN LEGAL DE
OBTENER EL TÍTULO OFICIAL DE MÁSTER
UNIVERSITARIO POR EL QUE OPTE A LA AYUDA.

.

Requisitos



¿EN QUÉ CONSISTEN?

Las Ayudas



• IMPORTE:   2.500€ por persona beneficiaria
• DURACIÓN:  200 horas
• FECHA LÍMITE DE FINALIZACIÓN:  31 de julio del 2025
• CENTRO DE ADSCRIPCIÓN:  

• Organismos públicos de investigación.

• Universidad de Oviedo.

• Otros centros públicos de I+D.

• Entidades e instituciones sanitarias públicas y privadas que desarrollen actividad 

investigadora.



PLAN DE COLABORACIÓN

200 horas de duración 
extendiéndose hasta el final del 
periodo lectivo, o en todo caso, 

hasta la defensa del TFM.

Debe incluir objetivos, funciones
y tareas, cronograma, régimen 

de dedicación y el potencial 
impacto formativo. 

Debe estar avalado por una 
persona investigadora tutora 

con el grado de doctor y 
desarrollarse en el grupo de 

investigación al que se 
encuentra vinculada la 

persona investigadora tutora. 



CRITERIOS
Valoración de solicitudes



CRITERIOS DE VALORACIÓN

A
CV DE LA PERSONA 

SOLICITANTE 

• Nota media 
• Otros méritos (premios 

de fin de Carrera, otras 
titulaciones 
universitarias, 
comunicaciones en 
congresos)

C 
PLAN DE COLABORACIÓN

• Concordancia con la 
temática del master 
universitario 

• Viabilidad

B
PROYECTO DE I+D+i AL 
QUE SE INCORPORA LA 
PERSONA SOLICITANTE

• Financiacion del 
proyecto de I+D+i 

D
ÁREA DE ACTIVIDAD 

DE LA PROPUESTA

• Propuestas 
incluidas en los 
ámbitos de 
aplicación definidos 
en la Estrategia de 
Especialización 
Inteligente del 
Principado de 
Asturias (S3)



SOLICITUD
Plazos y documentación



• PLAZO DE PRESENTACIÓN:  hasta las 14:00 horas del 10 de 
octubre de 2024

• MODO DE PRESENTACIÓN: TELEMÁTICA



FORMULARIOS NORMALIZADOS:  

• DE SOLICITUD Y DOCUMENTOS 
RESPECTIVOS .

• PROYECTO DE COLABORACIÓN 

• AVAL DE LA PERSONA INVESTIGADORA
TUTORA en el que se deberá justificar
expresamente la pertinencia y la coherencia del
plan de colaboración con los objetivos
formativos del máster cursado.

.

DOCUMENTACIÓN:



JUSTIFICACIÓN 
Y PAGO DE LAS 
AYUDAS
Plazos y documentación



• CERTIFICADO FINAL DE LA COLABORACIÓN

DOCUMENTACIÓN:

PLAZO:

• MÁXIMO DE 1 MES TRAS LA FINALIZACIÓN DE LA
COLABORACIÓN



Contacta con nosotros
FICYT

CORREO ELECTRÓNICO

TELÉFONO

C/Cabo Noval, 11-1ºC
33007-Oviedo

vocaciones@ficyt.es

985 207 434

Información adicional, dudas:

Formularios y Documentación:

www.sekuens.es
www.ficyt.es
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